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ARTÍCULO 83 DE LA LEY ORGÁNICA DE UNIVERSIDADES  

  

En relación con los fondos de los contratos celebrados al amparo del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) se informa que:  

En los Contratos que carezcan de la cláusula relativa a la “JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL 
CONTRATO”, se aplicará dicha cláusula que consiste en que la justificación económica del 
contrato se extenderá hasta 12 meses después de la recepción por parte de la Fundación 
General de la Universidad Complutense de Madrid del último pago por parte de la empresa.  
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